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Montevideo 182 (1019) Cap. Fed. – T.E. 4371-2869/2931/5432
Frente a versiones difundidas mediante correos electrónicos, relacionadas con el eventual cierre de las Regiones Salta, Posadas y San Juan, esta Secretaría General DESMIENTE CATEGORICAMENTE haber sido la autora de las mismas, haciendo saber, por otra parte, que la A.E.D.G.I. no ha tenido participación alguna en la restructura orgánica funcional de la AFIP y que la desconoce totalmente, estando a la espera de lo prometido por el Sr. Administrador Federal de Ingresos Públicos en el sentido de que se nos exhibirá el borrador definitivo de tal restructura una vez que esté finalizado, habiéndosenos anticipado que en ningún caso se dará el cierre de dependencias y que no existirán bajo ningún concepto traslados compulsivos de personal.

Consecuentemente, esta Asociación velará cuidadosamente porque no se vulneren los derechos laborales de los trabajadores impositivos, que es el mandato conferido por los afiliados y por la Ley, y que se cumpla con lo prometido, lamentando que algunos Jefes pierdan eventualmente el rango que hasta ahora ejercen.

Buenos Aires, 10 de Noviembre de 2000.-







Jorge O. Martínez
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